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MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de 16 de ¡unío de una por la que se
declara comprendida en se.ctor industl'ü¡l agrario
de interéH preferente a la instalacíón dsurla planta
de crianza y envejecimiento de- vinos en MontiUa
(Córdoba) pOr la Sociedad a constituir ~Conde de
la Cortina, S. A.'".

Ilmo. Sr.: Di;t conformidad con .la propuesta elevada por
esa Dirección General de Industrias y MCT(:ados en Orjgen
de Productos Agrarios por la Sociedad. a constituir ..Conde de
la Cortina. S. A.• , para instalar una plant,a de crianza 'Y en
vejecimiento de vinos en Montilla. (Córdoba) ,acogiéndose a,
los beneficios previstoE> en el Decreto 239211972,de le de agosto,
y de acuerdo -con lo dispuesto en' la Ley 15V1963, de 2 de
diciembre, sobre- industrias de ¡riterés preferente. y demás dis
posiciones dictadas para su ejecl1ción y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer-

Uno.-DecIarar a la planta de crianza y Onveje<.imienlo de
vinos a in&talar en Montilla (CórdobaJ por la Socíedada cun¡,;·
tituir ..Conde de la Cortina, S. A.'5. comprendida en el sector
industrial agrario de interés preferente, fJ envejecimiEmto, crian·
za y embotellado de vinos ,ampat-ados "por dertbmiuacloneb da
origen;· del articulo 1.° del Decreto 239211972. de 18 de agosto.
por reunir las condiciones: y requisitos' exig~d()s en el mismo.

Dos.-Incluirla en el grupo A de los- sefialados en la Orden
de este MinIsterio de 5 de marzo dé" 1965. "exceptuando lo~

beneficios de la expropiación forzosa de terrenos" de la prefe
rencia en la obtención de crédito oficial y, tie la red uCclón
de los derechos arancelarios, por no haberse solicitado.

Tres.-La totalidad de la actividadindusfrial de referencia
queda comprendida dentro del sector declarado dé interes pre
ferente.

Cuatro.-Conceder un plazo de seis meses, contado a partir
de la aceptación de la presente resolución, para la pre"t:nii;i.Ción
del proyecto definitivo, para justificar que el capital propio
desembolsado cubre, como minimo. la tercera parte de la in
versión reaL y para presentar documentación acreditatiVa da
que la Sociedad ha sido constituida e inscritu en el Registro
Mercantil.

Cinco.-Conceder un plazo de tres meses para la inicación
de las obras, y de dieciocho meses· para su terminación. plazos
ambos' que se contarán a partir de la aprobación del proyecto
definitivo.

Lo que comunico a V. 1. para su Cot10c¡n,icnto y efectos.
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 16 de junio de 1973.

ALLENDE Y GAHCJAHAXl'EB.

Ilmo Sr, Director general de Industrias v \1ercado', en OrjgPl1
de Productos Agrarios.

RESOLUCION del Instituto ."vnclona! para la Con·
serva,cion de la Naturaleza por la (¡lte xc aprueba
el Plan de Conservación de Suelos de loa finca .. l.a
BramiUa», del término municipal eie LQra de! Rio,
en la p¡'ovin-cia de - Sevilla.

A instancia del propietario de la finca' "la BralTl¡jl~t., del ter
mino municipal de Lora del Río {Sevilla}, se ha incoado expe
diente en el que se ha ju&tificado conIos correspondientes infor
mes técnicos que en la misma.. concurren circunstancias que
aconsejan la realización de obras, plantaciones y lubores nece
sarias para Ja conservaclón del suelo agrícola. y a tal fin se ha
elaborado un Plan de Conservación de Suelo, de t\cuenJo con lo
dispuesto en la Ley de 20 de Julio de 1955-, al que ha dado su
conformidad el interesaso. Las obras incluidas en el Plan cum~
plen lo dispuesto en los articulos 2" y 3.<' del Deü:reto de 12 de
julio de 1962.

Vistas las disposiciones legales (:ítad~;;, la di6posición adicio
nal 3.a de la Ley de 21 de julio de 1971 y el adicuJo l.2 y díspo~

sieión final 7.a del Decreto-ley de 28 de Qctubre de 1"71, y el
Convenio de Colaboración con la Dirección· General de Prod uc
ción Agraria de 15 d'c enero de 197;1, este Instituto Nnciol1al pa
ra la Conservación de la Naturaleza, ha tlcordadl),

Primero.-Queda aprobado el Plan de CO¡bervacióll del Suelo
Agricola de la citada fInca. de una ¡,xte!lSÜ)fi de 18,45.00 hecíá·
reas, de las que quedan at'ectada", 17,5000 h',>ctün:B.s.

Segundo.....,...El presupuesto es de ~H2.043 yesetd- de la<:; que
147.018 pesetas serán subvencionadas :':1 Las rC$illotEcS 9;}(27 pese
tas &'Grán a cargo del propietario

Tercero.-La plantación de almendros, {~n tln múximo de
17,5000 hectáreas. podrá beneficiarse de las campdlias anuales
de auxilios de la Dirección General de la Producción Agraria.

Cuarto.-De acuerdo cOI1la legislación vib'"'€nte ¡;,,,:,te Instituto
d~(;t~rá la,s disposiciones necesarias para la rci1'J¡z~tdón y mante
nImIento de las obras y trabajos inc:!ui{iQS en el !'ef6rido Plan

de Conservauón de Suelos, así como para adaptarlo en su eje
cU16n aJas caracter1:,;ticas del terreno y a la explotación de la
fincli atect~da. njara 01 plazo y ritmo de realización de las
obnls y podrá dectuarlas por sí y por cuenta del propietario,
en el caso de que este no las realice

Madrid, 28 de mayo de 1973_·-El Dir"ctor. Francisco Ortdiio
Meálna

MINISTERIO DE COMERCIO
ORDEN de 8 de íunio de 1973 por la que se auto
riza cambio de dominio por mortis causa del de
pOsito regulador del que era, concesionario don Juan
f)iaz Naveiro a nombre de don Juan Diaz Rodri
quez y al de su madre, doña Teresa Rodríguez
CUf'1'aS.

llrnm. Sres.; Visto el expediente ,de cambio de dominio por
mortis causa, ir1iitruido a instancia de don Juan Díaz Rodríguez.
Púr el que 30licita pase a su nombre y al de su madre, doña
Teresa Rodríguez Curras, el depósíto reguJador del que era
concesionario donjuan Diaz Naveh'o por Orden mínisterial de
28 de febrero de 1962 (",Boletín Ofidal del :Sstado" número 621;

Considerando qUe en la tramitación del expediente instruído
nI efecto se han verificado cuantas diligencias proceden en estos
casos.

Este Ministerio, visto lo informado por la Asesoría Jurídica
y 10 propue~to por la Dirección General de Pesca Marítima,
y de 'conformidad con la norma 27 de la Orden de 25 de marzo
de 1970 sobre nonnas para otorgar concesiones o autorizaciones
de establecimientos marisqueros yde bancos naturales en la
zona. marítimo· terrestre, ha tenido a bien acceder a lo soliCÍ
tado Y. en su consecuencia declarar concesionario del mancio
nado de-pósito'a don Juan IHaz Hodriguez y doi'ia Teresa Rodrí·
guez Curras,. en las mismas condiciones qUe las expresamente
consignadas en la Orden ministerial t;ie concesión.

Los titl.llare& de la Cúncesión se subrogan en el plazo, dere M

cho y obligaciones del anterior, así como vienen obligados a
observar las disposiciónes en vigor sobre el particular.

Lo que comunJco a VV. Il. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. ll. muchos años.
Madrid. 8 de junio de 1973,-P. D.. el Subsecretario de la

Marina Mercante, Leopoldo Boado.

110105. Sres. Subsécretario de la Marina!v1ercante ,v Director
gen~nü de PescHMarítima.

OR[)E;N de 8 de junio de 1973 por la que se auto
riza a la Sociedad "Parques Marinos. S. A.o>, para
instalación de un establecimiento marisquero pa.ra
dedicarlo a cultivo de ostra del sur y almeia. en
terrenos de su propiednd, en La Xistia, termino
mw¡icipal de La Redondela de Isla Cristína,

lImos. SrH';.: Vista la petición fonnulada por la Sociedad
«Parques Mctl~inos, S, A, •. en la que solicita la correspondiente
autorización de un establecimiento marisquero Para dedicarlo
nI cultivo de QSfm del sur y almeja. en terrenos de su propie
dad. en La Xi:;;tia, tér-rtüno municipal da La Redondela de
Isla Cristina, provincia dfO Huelva, de,otro del término de Isla
Cristina. cuyos planos corren, unidosaT expediente numero 8.355
de la Dirección General de Pesca Marítima.

Este Ministerio, visto lo informado por la Asesoría Jurídica
y lo propuB.síO por la Dirección Genera! de Pesca Marítima. ha
tenido a bien acc.eder a lo soIícitado.otorgando la correspondien
te autorización administrativa en las condiciones siguientes:

Primera.-Esta autorización se otorga por un plazo de diez
años. prorrogahles a petición del Interesado, El emplazamiento
del establecimiento marisquero se alustara al proyecto presen
tado, pudiendo dar comienzo a partir de la fecha de notifica
ción de esta Orden al titular de esta autorización, debiendo que
dar totalmente terminadas en el plazo de dos 8I1.0S.

Segunda.":-El titular de esta autorizacíón viene obligado a
conservar las obras en buen estadu y no podrá dedicar la
instalaciÓn a uso distinto de los nropios de este tipo de estable
cimientos m¡;(risqueros.. no pudiéndose tampoco arrendar.

Tercera-El intere.sad.o queda obligado al eumplimientode
las disposiciones vigentes en materia :aboral.

CuartfL-Esta autorización caducará, previa formación del
exped10nt~ al efecto, en los casos previstos en la norma 28 de
lnsprobadas por Orden ministerial·· de 25 de marzo de 1970
(~Botétln OfiCial del Estado» numero 91) o por incumplímiento
de algtH1f1 de las condicion~s dBesta Orden.

Qtlínta.-Asimhmw, por el titular, se observará el cumpli"
miento de cuunto se dispone en las Ordenes minist€riales de
·25 de marzo d~ 1970 {-Boletín Ofielal del E~tado. números 84


